
JUZGADO SEGUNDO PROMISCU MUNICIPAL. 

VILLAMARÍA CALDAS 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Los tres días para que quien apeló la 

sentencia del 18 de diciembre de de 2023 dictada en este proceso verbal 

de simulación, adicionara los reparos concretos a la mencionada decisión, 

(artículo 322, numeral 3, inciso segundo), corrieron así: 19 de diciembre 

de 2023; 11 y 12 de enero de 2024. No allegó ningún escrito adicional. 

 
A Despacho, 18 de enero de 2024 

 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Radicado: 2019-00276-00 

Auto 054 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se CONCEDE, en el efecto 

SUSPENSIVO, ante el Juzgado Civil del Circuito -Reparto- de Manizales, 

el recurso de APELACIÓN interpuesto oportunamente por el doctor 

JORGE ISAAC AGUDELO, apoderado de los demandados, en contra de la 

sentencia del 18 de diciembre de 2023, dictada en este proceso verbal de 

Simulación promovido por Blanca Oliva Gómez de Velásquez y otros 

frente a Daniel Gómez de los Ríos y otros. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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